REF: Deducción Créditos Incobrables.
 

Asunción, , 03 de Octubre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 253 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 03 DE OCTUBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXX , la firma XXXXXX, expone cuanto sigue: “Nos dirigimos a Ustedes, a objeto de solicitar una aclaración Vinculante del Art. 33 (DE LAS PREVISIONES Y LOS CASTIGOS SOBRE MALOS CREDITOS) DEL DECRETO 6.359/05. Referente a la deducibilidad de los CREDITOS INCOBRABLES, en los siguientes incisos: a) Que hubiere transcurrido 3 tres años a partir del momento en que se hiciere exigibles, sin haber percibidos. b) Que se hubiera dictado la inhibición general de vender y gravar bienes inscripto en Registro Público respectivo. La consulta que surge, SIN SON DEDUCIBLES AL CASTIGAR EN PERIODOS FISCALES POSTERIORES: 1) Inc. a – Los créditos que tienen exigibilidad mayor de tres años y que no fueron castigados como incobrables dentro del cierre de su ejercicio fiscal; 2) Inc. b – Las inhibiciones general de vender y gravar y que no fueron castigados en su periodo fiscal. Por lo expuesto solicitamos en su brevedad la aclaración o procedimientos a seguir para esta situación”. Al respecto, este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

La Ley Nº 125/91 en su articulo 8º texto actualizado por la Ley Nº 2421/04 establece que “La renta neta se determinara deduciendo de la renta bruta gravada los gastos que sean necesarios para obtenerla y mantener la fuente productora, siempre que representen una erogación real, estén debidamente documentados y sean a precios de mercado, cuando el gasto no constituya un ingreso gravado para el beneficiario. Así mismo se admitirá deducir: ....g) Las previsiones y los castigos sobre malos créditos…”.(Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por su parte, el Decreto Nº 6359/04 en el articulo 33º -DE LAS PREVISIONES YLOS CASTIGOS SOBRE MALOS CRÉDITOS- dispone que “Son deducibles los castigos sobre créditos incobrables. Al efecto, se consideran incobrables, en concordancia con el Art. 86º de la Ley, los créditos que tengan su origen en operaciones gravadas por el presente Impuesto, los cuales deberán ser imputados en los ejercicios fiscales en que se concrete el primero de los siguientes hechos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) Que hubieran transcurrido 3 (tres) años a partir del momento en que se hicieron exigibles, sin haber sido percibidos.

b) Que se hubiera dictado la inhibición general de vender y gravar bienes inscriptos en el Registro Público respectivo.
c)  Que la autoridad competente haya declarado la quiebra del deudor del crédito.
d) Que la autoridad competente haya dictado resolución homologando el concordato de un concurso de acreedores regido por la Ley de Quiebras; .la perdida neta proveniente de quitas definitivas de activos originadas en tales homologaciones, se imputará proporcionalmente a los ejercicios fiscales en que venzan las cuotas concúrsales pactadas.
A los efectos de la aplicabilidad del inc. g) del Art. 8º de la Ley, las previsiones se constituirán sobre la base del porcentaje promedio de créditos incobrables de los 3 (tres) últimos ejercicios, incluido el ejercicio que se liquida, con relación al monto de créditos existentes al final de cada ejercicio; es decir que será igual a la suma de los créditos incobrables reales de los 3 (tres) últimos años multiplicada por 100 (cien) y dividida por la suma de los saldos de créditos al final de cada uno de los 3 (tres) últimos ejercicios. La suma a deducir en cada ejercicio será el resultado de multiplicar dicho promedio por el saldo de créditos existente al finalizar el ejercicio. Cuando no exista un período anterior a 3 (tres) años por ser menor la fecha de inicio de actividades o por otra causa, el contribuyente deberá promediar los créditos incobrables reales del primer año con 2 (dos) años anteriores iguales a 0 (cero) y así sucesivamente hasta llegar al tiempo requerido para determinar las previsiones indicadas en el párrafo anterior. Si por el procedimiento indicado resultara un monto inferior a la previsión existente, la diferencia deberá añadirse a la utilidad imponible del ejercicio. Así también, se deberán cargar al resultado del ejercicio los castigos sobre créditos incobrables no cubiertos con la previsión realizada en el ejercicio anterior. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades bancarias, financieras, de seguros y demás reguladas por el Banco Central del Paraguay aplicarán, en sustitución de lo previsto en los párrafos precedentes, las disposiciones que sobre Previsiones y Castigos sobre Malos Créditos establezca dicha Institución o las Superintendencias de Bancos y de Seguros, para estas entidades”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Como puede observarse la misma Ley Nº 125/91 con la modificación dada por la Ley Nº 2421/04 y disposición reglamentaria establece las condiciones que deben cumplir para considerar incobrable a los créditos originados en las operaciones gravadas y por ende deducirlos a efectos de la liquidación del Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo menciona que los créditos deberán ser imputados en los ejercicios fiscales en que se concrete el primero de los hechos citados en la disposición legal de referencia, consecuentemente no corresponde la deducción de los mismos, a efectos de la liquidación del Impuesto a la Renta Comercial, Industrial y de Servicios, en ejercicios posteriores. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, no esta demás señalar que las liquidaciones de impuestos así como los estados financieros presentados por los contribuyentes son auto declarativos y con carácter de declaración jurada, teniendo la Administración Tributaria las más amplias facultades de fiscalizar si la información presentada es fidedigna, de lo cual se deduce que siempre y cuando se cumpla dichas condiciones (Art. 33° del Decreto N° 6359/05) podrán ser deducibles los citados créditos incobrables. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 03 DE OCTUBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
